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Jii.l SENADO 
REPUBLICA )OMINILANA 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Señor 
Presidente del Senado~ 
Ciudad.-

Señor Presidente: 

Santo Domingo, R.D. 
15 de ayo de 1935.-

Con este mensaje me com:pl.azo en presentar 
a la sanci6n con:sti tucional. de las cámaras Legisla
ti vas un proyecto de iey que reforma el art!culo 2 
de la l.ey nwnero 938, del 23 de mayo de 1928, en el 
sentido de habilitar para la introducci6n de materias 
vegetales en el país, además de los puertos de Santo 
Domingo y Puerto Plata qu.e hasta ahora lo e·staban,los 
de san Pedro de Macor1s ,y Barahona; en interés de o
frecer mayores facilidades a la agrieul.tura nacional. 
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'.:.1 SENADO 
RErl BUC 1\ OOMIN ICANA 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA. REPUBL ICA. 

DECLARADA LA URGENCIA 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY • 

.Art. 1.- n artículo 2 del.a ley número 938, del 
23 de mayo de 1928• queda modificado así: 

~Art .. 2.- Se designan como puertos exclusivos para 
la introducción de tales vegetales los de Santo Do
mingo, San Pedro de Macorís, Barehona. y Puerto Ple.
ta. 

Párrafo.- El Departamento de Agricultura instalará 
en dichos puertos laboratorios de investi
gación y casillas de desinfección a cargo 
de entomólogos titulares; y todas las ma
terias vegetales indicadas en el artículo 
1 serán detenidas en la aduana. hasta cuan
do el laboratorio determine su estado sani
tario y el Secretario de Estado de A~ricul
tura expida el permiso de introducc1on,sin 
cuyo requisito no se permitirá su extrac
ción de la duana." 

Art. 2.- Queda derogada la ley número 239, del 19 
de noviembre de 1931. 

DADA, etc., etc .. , 

m.-
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SENADO 
REPÚBLI DOM NICANA 
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